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PREFACIO 

 

 

La Universidad de Pamplona, mediante Acuerdo 071 de Septiembre 10 de 2002, dio 

apertura al Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología adscrita a la 

Facultad de Ciencias Básicas, la cual surge por la necesidad de dar respuesta a los 

lineamientos nacionales para el uso sostenible de la biodiversidad y con el propósito de dar 

un mayor aprovechamiento a los recursos naturales de la región.  

 

Actualmente, esta Maestría, con modalidad de investigación, afronta el proceso de 

renovación de registro calificado, con el propósito de dar cumplimiento a los estándares 

nacionales e internacionales en Educación, es por ello que en este documento recopila los 

aspectos más relevantes del programa, sus procesos académicos e investigativos, los cuales 

han permitido el desempeño de este programa por más de 10 años.  
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1. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

 

1.1. RESEÑA HISTÓRICA 

 

En el año 1999, se crea el Programa Nacional de Biotecnología de Colciencias, trayendo 

como consecuencia que las Universidades del País, tanto oficiales y privadas, apuntaran sus 

esfuerzos académicos al desarrollo de programas de pregrado y postgrado, con el propósito 

de dar respuesta a estas necesidades de investigación. La Universidad de Pamplona, al 

analizar su contexto sociodemográfico, decidió apuntar a la formación a nivel de postgrado, 

de profesionales con interés académico e investigativo en las áreas de la Biología 

Molecular y Biotecnología, permitiendo la formulación de la propuesta académica, 

Maestría en Biología Molecular y Biotecnología con modalidad en Investigación, Acuerdo 

071 del 10 de septiembre de 2002, cuya aprobación del Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) se obtuvo por medio la Resolución 1974 del 22 de agosto de 2003 por cinco años.  

 

Para el segundo semestre del año 2004, se inicia la primera cohorte con ocho (8) 

estudiantes bajo la dirección del Doctor Omar Pérez, y en el primer semestre de 2005, la 

segunda cohorte con cuatro (4) estudiantes. Cabe mencionar, que en el acuerdo interno de 

creación de la Maestría, se indica que la Universidad de León (España) acompañaría los 

procesos académicos, pero no se logró acuerdo alguno; lo cual genero para principios de 

2006, una crisis con los potenciales proyectos de trabajo de grado de los estudiantes debido 

a falta de financiación. En respuesta a esta situación, el rector Álvaro González Joves 

mediante Resolución 1130 del 28 de julio de 2006 encarga al Doctor Giovanni Cancino, la 

dirección del programa como estrategia para superar la crisis académica que estaba 

afrontando la Maestría, por tal motivo, se citó a cada uno de los estudiantes para que 

indicaran las necesidades logísticas para el desarrollo de los trabajos de grado y 

adicionalmente, la Rectoría ofreció apoyo administrativo para la consecución de convenios 

con otras Instituciones y Centros de Investigación, lo que permitió que los estudiantes 

ejecutarán sus trabajos de grado. Además, el comité académico de la Maestría determino 

que solo se aceptarían nuevos estudiantes siempre y cuando estuvieran respaldados 

financieramente. Es así, como en el primer semestre de 2007 se abre la tercera cohorte con 

un (1) estudiante, gracias al apoyo direccionado por la Universidad.  

 

Superada la crisis académica, el programa se encamina en la renovacion del Registro 

Calificado ante MEN, el cual es otorgado por medio de la Resolución 9416 del 12 de 

Diciembre de 2008 y Código SNIES 20399 por 7 años. Luego, en el año 2010, surge la 

necesidad de actualizar el plan de estudios con el propósito de brindarles a los estudiantes 

una cercanía a las tendencias internacionales, el cual se aprobó por Acuerdo 062 del 17 de 

julio de 2013. Actualmente, el programa está desarrollando la logística necesaria para 

solicitar la Renovación del Registro calificado, para lo cual ha afrontado dos procesos de 

autoevaluación, el primero en el año 2012 - 8 Factores de Calidad – DOFA y en el segundo 

en el año 2014 - 10 Factores de Calidad, lo que han reflejado un mejoramiento continuo de 

los procesos curriculares del programa en pro de ofertar a los estudiantes una calidad 

académica que les permita desempeñarse a nivel nacional o internacional en Universidades 

o Centros de Investigación. 
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1.2. INFORMACIÓN GENERAL. 

 

En la tabla 1.1 se pueden observar las características generales del programa de Maestría en 

Biología Molecular y Biotecnología. 

 

Tabla 1.1. Información general del Programa de Maestría en Biología Molecular y 

Biotecnología 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 

NIVEL DE FORMACIÓN Postgrado 

NORMA INTERNA DE CREACIÓN Acuerdo N° 071 de Septiembre 10 de 2002 

LUGAR DONDE FUNCIONA Universidad de Pamplona (Sede Principal) 

ÁREA DE CONOCIMIENTO Ciencias Básicas 

CÓDIGO SNIES 20399 

REGISTRO CALIFICADO (7 AÑOS) 
Resolución 9416 de Diciembre 12 de 2008. 

Ministerio de Educación Nacional 

PERIODICIDAD EN LA ADMISIÓN Semestral 

JORNADA Diurna 

NÚMERO DE ESTUDIANTES EN 

PRIMER PERIODO SEDE 

PRINCIPAL 

Quince (15) Estudiantes, según disponibilidad de 

proyectos de investigación para su ejecución 

METODOLOGÍA Presencial – Tiempo Completo 

NUMERO TOTAL DE CRÉDITOS 48 Créditos 

 

 

2. IDENTIDAD DEL PROGRAMA 

 

2.1. MISIÓN 

 

La Maestría en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Pamplona, tiene 

como funciones sustantivas la formación integral de investigadores que propicien la 

generación de nuevo conocimiento, que impacten en la comunidad y en el sector productivo 

de la región del oriente colombiano, con el propósito de dar respuesta a los lineamientos 

nacionales para el uso sostenible de la biodiversidad y con el propósito de dar un mayor 

aprovechamiento a los recursos naturales de la región. 

 

2.2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

El programa tiene como propósitos fundamentales formar investigadores y desarrollar 

investigación que asegure la ampliación de las fronteras del conocimiento en los campos de 

la Biología Molecular y la Biotecnología. 

 

En este sentido, son objetivos generales del programa los siguientes:  
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a. Desde la óptica de la Universidad de Pamplona 

 

1. Formar docentes-investigadores para garantizar la formación integral del profesional, 

elevando el nivel académico del cuerpo docente de los titulados adscritos a las Facultad 

de Ciencias Básicas, Salud y Educación. 

2. Consolidarse en la región oriental del País y en el área fronteriza como una 

organización académica líder en generación de conocimiento y formación científica e 

investigativa. 

3. Fomentar y gestionar la preparación académica especializada de investigadores, 

mediante los convenios nacionales e internacionales que la Institución ha establecido. 

4. Contribuir al desarrollo de la investigación en la Universidad y consolidar una tradición 

investigativa en Biología Molecular y Biotecnología. 

 

b. Desde la óptica de los campos del conocimiento 

 

1. Desarrollar investigación científica independiente e interdisciplinaria.  

2. Aplicar las recomendaciones y conclusiones del ejercicio prospectivo del Programa 

Nacional de Biotecnología de Colciencias, promoviendo la investigación y desarrollo 

principalmente en las siguientes áreas: Sector agrícola, pecuario e industria de 

alimentos, donde se propiciara la conservación y caracterización de recursos genéticos, 

bioprospección, caracterización molecular, sistemas biotecnológicos para 

transformación de biomasa en fuentes de energía, desarrollo y optimización de procesos 

y biofertilizantes; para el Sector salud y farmacéutico: métodos de prevención y 

detección de enfermedades; Sector medio ambiente y energía: secuenciación de 

genomas de microorganismos con potencial uso biotecnológico, biorremediación con 

miras a aplicaciones en el sector industrial, bioprospección, conservación y 

caracterización de la biodiversidad. 

 

c. Desde la óptica de los estudiantes 

 

1. Formar profesionales aptos para el diseño y/o ejecución de proyectos de desarrollo 

integral en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología, así como de personal 

docente e investigador en estas mismas áreas. 

2. Formar investigadores de punta en los campos de la Biología Molecular y 

Biotecnología, aportando a la construcción de conocimiento universal científicamente 

válido y conocimiento particular pertinente y relevante para Colombia y América latina, 

tanto en el ámbito teórico, como en el de los procesos prácticos.  

3. Fomentar en los aspirantes y candidatos al programa de Maestría la cultura de la 

producción escrita, la publicación y la confrontación pública con pares académicos en 

escenarios nacionales e internacionales. 

4. Desarrollar investigadores de alto nivel, capaces de producir resultados que signifiquen 

el desarrollo y fortalecimiento de competencias en la construcción de un saber 

específico. 

5. Promover en el estudiante el desarrollo del sentido crítico y el espíritu investigativo 

para que integre los conocimientos adquiridos en la Universidad con las opciones de 
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intervención profesional y científica en los campos social, artístico, técnico y 

tecnológico 

 

d. Desde la óptica del impacto del programa 

 

1. Promover el desarrollo local, regional, nacional a través de la formación de 

investigadores expertos en Biología molecular y Biotecnología.  

2. Articular la práctica investigativa a líneas y programas de investigación que presenta la 

Universidad de Pamplona en sus diferentes grupos de investigación. 

 

 

3. PENSAMIENTO PEDAGÓGICO DEL PROGRAMA 

 

La Maestría en Biología Molecular y Biotecnología, al ser de modalidad de investigación, 

debe propiciar en sus estudiantes la capacidad de analizar los problemas del entorno con el 

propósito de llevarlos a la disertación de la búsqueda de la resolución de problemas; por 

ello, el programa, para la ejecución de sus procesos curriculares, se encamina hacia el 

desarrollo de una pedagogía basada en la enseñanza- aprendizaje, donde el estudiante deja 

de ser visto como receptor de conocimientos, para ser considerado el agente constructor de 

su propia estructura cognitiva y generador de su proyecto de vida, este pensamiento 

pedagógico en el programa, ha permitido la estructura de egresados que han logrado 

impactar en los campos de la docencia e investigación a nivel nacional e internacional. 

 

Por todo lo anterior, el programa ha tomado conciencia de que la modernización y 

reestructuración del aparato educativo tanto nacional e internacional, el cual requiere de 

profesionales Investigadores, con mayor adaptación a los cambios tecnológicos, al 

liderazgo de trabajo interdisciplinario y de un conjunto de conocimientos teóricos-prácticos 

de carácter integral, orientado a la formación de actitudes y aptitudes para la convivencia 

social que le permita al futuro egresado actuar de manera crítica y creativa en el mundo del 

trabajo y de la vida.  

 

Es por ello, que para la ejecución del proceso curricular se opta por técnicas didácticas que 

dependiendo de la naturaleza de cada asignatura permiten el correcto desarrollo de la 

misma: 

 El método Expositivo o clase Magistral. 

 El método Expositivo Mixto. 

 El método ABP- Aprendizaje basado en problemas. 

 Métodos de Casos. 

 El método de proyectos: 

 Formulación de proyectos 

 Proyectos de Investigación Formativa. 

 Proyectos de Interacción Social. 

 El método de la Investigación  
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3.1. ENFOQUE CURRICULAR 

 

El plan de estudios de la Maestría en Biología Molecular y Biotecnología fue reformulado 

según las recomendaciones del comité académico de la Maestría, Acuerdo 062 de Julio 17 

de 2013, Actualización del Plan de Estudios del Programa de Maestría en Biología 

Molecular y Biotecnología emitido por el Consejo Superior. Este plan de estudios, está 

concebido como un espacio académico de formación de investigadores en las líneas de 

interés seleccionadas, teniendo en cuenta la naturaleza del grupo de investigación al cual el 

estudiante esté inscrito. La estructura curricular se fundamenta en cuatro áreas: Área de 

Formación Básica (AFB), Área de Formación de Profundización (AFP), Área de 

Formación Electivo (AFE) y Área de Formación Investigativa (AFInv); desarrolladas 

simultáneamente en cuatro semestres, con una modalidad presencial, calendario académico 

semestral y dedicación tiempo completo por parte de los estudiantes  

 

El objetivo del Área de Formación Básica (AFB) es encaminar al estudiante hacia la 

adquisición sólida de los conceptos fundamentales para el apoyo de las áreas de estudio, 

Biología Molecular y Biotecnología, un perfeccionamiento de los conceptos fundamentales, 

su interrelación y aplicación bajo la perspectiva social, enfatizando en conceptos de 

legislación para el acceso, uso y preservación de recursos naturales.  

 

Área de Formación de Profundización (AFP), se consolida durante los tres primeros 

semestres del plan de estudios, a través de asignaturas que permitan cimentar 

conocimientos específicos en las áreas de la biotecnología, genómica, proteómica, que 

ayuden a la formulación de proyectos de investigación para lograr un dominio integral de 

conocimientos, que permita un mejor desenvolvimiento en el Área de Formación Electivo 

(AFE), donde se ha planteado de tal forma que el desarrollo de cada una de las electivas 

permitan fortalecer las líneas de investigación donde se ejecutaran los proyectos de 

investigación como opción de grado para cada uno de los estudiantes. 

 

Por último, Área de Formación Investigativa (AFInv) se desarrolla durante los cuatro 

semestres del plan de estudios, donde el estudiante retoma la fundamentación académica 

para desarrollar ideas de investigación, basados en el método científico, la cuales estarán 

orientadas por los directores de trabajo de grado, quienes a su vez serán los encargados de 

evaluar los mismos. 

 

3.1.1. Perfil por competencias 

El programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de 

Pamplona, tiene una fundamentación curricular de modalidad investigativa, lo que conlleva 

que los estudiantes del programa, deben desarrollar competencias (conocimientos, 

habilidades, pensamientos, carácter y valores) que propicien la creación de nuevo 

conocimiento para la resolución de problemas del entorno social o del sector productivo, 

basados en la fundamentación del método científico.  

Por último, el desarrollo de estas competencias posee una estrecha relación con el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), donde se pretende que en la formación del futuro profesional 

e investigador, este debe adquirir un compromiso permanente con el conocimiento, de tal 
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forma que esta relación sea el fundamento de las condiciones para su desarrollo personal, 

intelectual y social 

 

3.1.2. Perfil del Egresado 

El magíster en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Pamplona se 

desempeñara en el campo académico, investigativo e industrial y tecnológico. En el sector 

académico-investigativo estará en capacidad de mejorar, planificar, desarrollar e 

implementar proyectos de investigación, que contribuyan al desarrollo científico de la 

Biología Molecular y la Biotecnología. Para el sector productivo, contribuirá al 

mejoramiento de la economía y al desarrollo tecnológico regional y nacional, mediante 

optimización de la tecnología existente y el mejoramiento de procesos y productos con base 

en preceptos científicos y en la órbita de la gestión en ciencia y tecnología, serán 

promotores del mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, con base en los 

conocimientos generados. Además, este profesional, será un individuo con iniciativa y 

autocrítica, que tendrá la capacidad de aprender por sí mismo y la habilidad experimental 

que le permitirá integrarse a centros de investigación en su área a nivel nacional o 

internacional.  

Por último, el magíster egresado del programa, será un investigador autónomo, capaz de 

plantear, proponer, sustentar, ejecutar y dirigir investigaciones, al tiempo que orienta la 

formación de nuevos investigadores. 

 

3.1.3. Perfil Ocupacional 

El egresado de la Maestría en Biología Molecular y Biotecnología tendrá las competencias 

necesarias para realizar actividades en Ciencia y Tecnología (C&T), dirigiendo y 

desarrollando proyectos en el ámbitos local, regional, nacional e internacional para la 

resolución de problemas en las áreas de la Biología Molecular y Biotecnología.  

 

Así, el magíster en Biología Molecular y Biotecnología podrá formar parte de: 

 

 Instituciones de Educación Superior 

 Grupos de investigación 

 Centros de desarrollo científico y tecnológico 

 Entes gubernamentales de vigilancia epidemiológica y de salud pública 

 Instituciones de salud 

 Sector agroindustrial 

 

3.2. ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

El plan de estudios de la Maestría en Biología Molecular y Biotecnología fue aprobado por 

medio del Acuerdo 062 de Julio 17 de 2013 y actualmente se encuentra en proceso de 

modificación para asignar 3 créditos a la asignatura trabajo de grado. Por loa anterior se 

solicitó disminuir en un crédito las asignaturas: seminario de investigación, investigación I 

e Investigación II, y así mantener en mismo número de créditos (48) para estar en 

concordancia con la normativa interna de la Universidad de Pamplona. 
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Tabla 3.1. Componentes de Formación del Programa de Maestría en Biología Molecular y 

Biotecnología 

 
COMPONENTE ASIGNATURA PORCENTAJE 

Investigativo 

Seminario de Investigación  

25,00% 
Investigación I 

Investigación II 

Trabajo de Grado 

Profundización 

Biotecnología I 

23,08% 
Biotecnología II 

Genómica y Proteómica 

Pasantía en Biotecnología 

Disciplinar 

Biología Molecular I 

34,62% 

Biología Molecular II 

Bioquímica y Fisiología Celular 

Bioética y Legislación 

Bioestadística I 

Bioestadística II 

Electivas 

Bioinformática 

Evolución Molecular  

Organismos Genéticamente 

Modificados 

Cultivos Vegetales in vitro 

Simbiosis Vegetal 

Biotransformación de Xenobióticos y 

Biocatálisis 

17,30% 

Total 100,00% 

 

3.2.1. Créditos del Programa 

Los lineamientos curriculares para los programas de postgrado se basan en el Acuerdo 041 

del 25 de julio de 2002 del Consejo Superior Universitario, el cual establece la 

organización y estructura curricular de la Universidad de Pamplona, Acuerdo 064 del 10 de 

septiembre de 2002 Reglamento Estudiantil de Postgrado y el Acuerdo 106 del 16 de 

agosto de 2005 por el cual se hace necesario establecer el número de créditos que deben 

tener los programas de postgrado.  

 

Por todo lo anterior, el presente programa de postgrado, atendiendo los lineamientos 

institucionales, diseño un plan de estudio para una Maestría de modalidad en investigación 

con 48 créditos académicos, repartidos de la siguiente forma: 

 

 Primer semestre: Total créditos 17, repartidos en las asignaturas Biología Molecular I, 

Bioquímica y Fisiología Celular, Bioética y Legislación, Biotecnología I, Bioestadística 

I, Seminario de Investigación 

 

 Segundo semestre: Total créditos 17, repartidos en las asignaturas Biología Molecular 

II, Genómica y Proteómica, Biotecnología II, Bioestadística II, Electiva I, Investigación 

I. 
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 Tercer semestre: Total créditos 8, repartidos en las asignaturas Electiva II, Investigación 

II, Pasantía en Biotecnología. 

 

 Cuarto semestre: Total créditos 6, repartidos en las asignaturas Electiva III, Trabajo de 

Grado. 

 

Actualmente, se está estudiando la reforma al plan de estudio con el propósito de asignarle 

tres (3) créditos académicos a la asignatura Trabajo de Grado, la cual se imparte en el 

cuarto semestre, sin afectar el total de créditos, realizando una reestructuración a los 

créditos asignados a Seminario de Investigación, Investigación I e Investigación II. 

 

En la Figura 3.1 se presenta en detalle el Pensum 2013 del Programa de Maestría en 

Biología Molecular y Biotecnología con los requisitos de las asignaturas, dejando de 

manifiesta la nueva propuesta curricular. 
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Figura 3.1: Pensum 2013– Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 
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3.3. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

 

Para efectos del proceso de evaluación y la implementación de las estrategias didácticas 

para el desarrollo del currículo, incluyendo los parámetros para establecer el 

direccionamiento de los trabajo de grado, el programa de Maestría se rige a lo estipulado 

por el Acuerdo 064 de septiembre 10 de 2002 Reglamento de Postgrado, además, la 

didáctica de trabajo para el desarrollo de contenidos programáticos se realiza en modalidad 

de seminario investigativos, discusión de artículos científicos, entro otros, dependiendo de 

la naturaleza de cada asignatura. 

 

 

4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PROGRAMA  

 

4.1 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

 

A continuación en la Figura 4.1, se presenta la estructura orgánica de la Universidad de 

Pamplona para ilustrar la posición de la Facultad de Ciencias Básicas a la cual pertenece el 

Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología. 

 

 
Figura 4.1. Organigrama de la Universidad de Pamplona. 

 

4.2 ESTRUCTURA ACADÉMICA  

 

En el programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología existe una organización 

académica como se observa en la Figura 4.2, que permite apoyar, supervisar y fortalecer el 

buen funcionamiento del programa. Esta estructura académica es coherente con la misión, 

la visión y los objetivos del programa. 

 



 

15 

 

 
Figura 4.2. Organigrama del Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 

 

 

5. IMPACTO DEL PROGRAMA  

 

5.1 INVESTIGACIÓN 

 

La Universidad de Pamplona, mediante Acuerdo 070 del 24 de Agosto de 2001 del Consejo 

Superior aprueba la creación de la Vicerrectoría de Investigaciones, autoridad máxima en 

materia del servicio de gestión de la investigación, teniendo como objetivo fundamental 

institucionalizar la investigación y actualización de las políticas, programas e instrumentos 

al servicio del desarrollo tecnológico, creaciones e innovación científica. Para el desarrollo 

de dichas labores, se coordinan las acciones con el Comité de Investigaciones (CIU), que es 

un órgano asesor de esta dependencia integrado por el Vicerrector de Investigaciones, quien 

lo preside y un representante por cada Comité de Investigación de Facultad (CIFA). Este 

último, está conformado por el Decano o su delegado y un representante de cada grupo de 

investigación y el elegido como representante al Comité de Investigaciones de la 

Universidad (CIU), que es quien lo preside. En la Figura 5.1, se muestra la estructura 

organizacional del sistema de investigaciones que actualmente está vigente.  

 

En cuanto al programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología, al ser 

clasificada como programa de postgrado de modalidad de investigación, su eje curricular 

principal es el fomento de la investigación y la formación de investigadores aptos para la 

resolución de problemas de la comunidad o del sector productivo en las dos áreas de 

estudio. Además, los resultados de las investigaciones realizadas ha permitido interacción 

con centros de investigación de relevancia nacional e internacional, Ministerio de 

Agricultura, Federación Nacional de Cafeteros - CENICAFE -, Instituto Nacional de Salud 

- INS -, Hospital Pablo Tobón Uribe, Instituto Venezolano de Investigaciones - IVIC -, 

Grupo de la Universitat Rovira I Virgili; al tiempo, los diferentes grupos de investigación 
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donde se encuentran vinculados los estudiantes, se han posesionado a nivel regional con 

publicaciones de alto impacto en revistas nacionales e internacionales. 

 
Figura 5.1. Organigrama de la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad de 

Pamplona 

 

5.1.1. Grupos de Investigación que apoyan la Maestría en Biología Molecular y 

Biotecnología de la Universidad de Pamplona  

 

Tabla 5.2. Grupos de investigación que apoyan la Maestría en Biología Molecular y 

Biotecnología 

 

CATEGORÍA 
GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN 

LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN 
LÍDER GRUPLAC 

Institucional 

Grupo de Investigación 

en Enfermedades 

Parasitarias, Tropicales 

e Infecciosas 

(GIEPATI) 

Diagnóstico Molecular de 

Agentes Infecciosos; 

Educación para la Salud; 

Enfermedades Parasitarias; 

Entomología Médica; 

Farmacología Médica 

Omar Geovanny 

Pérez Ortiz PhD 

http://190.216.13

2.131:8080/grupl

ac/jsp/visualiza/v

isualizagr.jsp?nr

o=000000000026

36  

Institucional 

Ecología y 

Biogeografía 

(GIEB) 

Biogeografía de Especies 

Amenazadas; Ecología 

Tropical; Interacción Planta-

Animal; Modelación y 

Simulación 

Aldemar Alberto 

Acevedo Rincón 

 

http://190.216.13

2.131:8080/grupl

ac/jsp/visualiza/v

isualizagr.jsp?nr

o=000000000055

46  

http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002636
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000005546
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Institucional Biotecnología Vegetal 

Caracterización Molecular de 

Especies Silvestres y 

Cultivadas; Botánica 

Económica; Interacciones de 

Microorganismos Planta-

Suelo; Microprobación de 

Especies Silvestres y 

Cultivadas de la Región 

Nororiental de Colombia 

Giovanni Orlando 

Cancino Escalante  

PhD 

http://190.216.13

2.131:8080/grupl

ac/jsp/visualiza/v

isualizagr.jsp?nr

o=000000000004

50  

Institucional 

Biología Molecular y 

Genética 

(BIOMOGEN) 

Cultivos Celulares y sus 

Aplicaciones; Genética de 

Poblaciones; Mutagénesis 

Ambiental; Genotoxicología y 

Citogenética 

Iván Meléndez 

Gélvez  

PhD 

http://190.216.13

2.131:8080/grupl

ac/jsp/visualiza/v

isualizagr.jsp?nr

o=000000000049

06  

Reconocido 

(B) 

Grupo de Investigación 

en Recursos Naturales 

Aseguramiento de Calidad; 

Biodiversidad y Restauración 

Ecológica; Biología Molecular 

y Genética; Biotecnología; 

Calidad e Inocuidad de 

Alimentos y Agua Potable; 

Ecosistemas Estratégicos de 

Montaña 

Alba Lucia Roa 

Parra  

PhD 

http://scienti1.col

ciencias.gov.co:8

080/gruplac/jsp/v

isualiza/visualiza

gr.jsp?nro=0000

0000002634  

Reconocido 

(C) 

Grupo de Investigación 

en Microbiología y 

Biotecnología 

(GIMBIO) 

Biotecnología; Calidad e 

Inocuidad de los Alimentos y 

Agua Potable; Ciencia y 

Tecnología de los Alimentos; 

Microbiología Ambiental 

Enrique Alfonso 

Cabeza Herrera  

PhD 

http://scienti1.col

ciencias.gov.co:8

080/gruplac/jsp/v

isualiza/visualiza

gr.jsp?nro=0000

0000000510  

Reconocido 

(B) 

Productos Verdes 

(GPV) 

Producción Limpia; Productos 

Naturales; Servicios 

Ambientales 

Xiomara Yáñez 

Rueda  

PhD 

http://scienti1.col

ciencias.gov.co:8

080/gruplac/jsp/v

isualiza/visualiza

gr.jsp?nro=0000

0000006524  

 

5.1.2- Docentes-Investigadores 

 

Tabla 5.3. Docentes-Investigadores que soportan los procesos curriculares de la Maestría 

en Biología Molecular y Biotecnología 

 
NOMBRE DEL DOCENTE NIVEL DE FORMACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN 

Giovanni Orlando Cancino Escalante Ph.D. Tiempo Completo 

Ramón Ovidio García Rico Ph.D. Tiempo Completo 

Francisco Rodríguez Rincón Ph.D. Tiempo Completo 

Luís Fernando Arbeláez Ramírez Ph.D. Tiempo Completo 

Nancy Jaimes Méndez Ph.D. Tiempo Completo 

Iván Meléndez Gelvez M.Sc. Tiempo Completo 

Miguel Antonio Murcia Rodríguez Ph.D. Tiempo Completo 

Xiomara Yáñez Rueda Ph.D. Tiempo Completo 

Omar Geovanny Pérez Ortiz Ph.D. Tiempo Completo 

Alba Lucía Roa Parra MSc Tiempo Completo 

Martha Trinidad Arias Peñaranda Ph.D. Tiempo Completo 

Raúl Rodríguez Martínez Ph.D. Tiempo Completo 

Raquel Amanda Villamizar Gallardo Ph.D. Tiempo Completo 

Nelson Josué  Fernández Parada MSc Tiempo Completo 

http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000450
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://190.216.132.131:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000004906
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002634
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000000510
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
http://scienti1.colciencias.gov.co:8080/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000006524
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Marta Griselda Flores Rangel PhD Tiempo Completo 

Gladys Montañez MSc Tiempo Completo 

Reinaldo Gutiérrez Marín MSc Tiempo Completo 

Ascanio Rojas PhD Docente externo 

 

5.2 IMPACTO REGIONAL Y NACIONAL 

 

El programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología, adscrito a la Universidad 

de Pamplona, por ser ofertado en una zona de frontera presenta una condición especial con 

respecto a la gran mayoría de programas de la misma índole que se presentan en el país, ya 

que permite realizar el intercambio académico que posibilita la interdisciplinariedad 

requerida para estas dos áreas de estudio. A nivel curricular, el programa tiene estructurado 

un plan de estudio que le permite al estudiante adquirir las bases necesarias para el 

desarrollo de sus proyectos de grado, bases curriculares que tienen concordancia a lo 

establecido por otros programas a nivel nacional que están enmarcadas dentro de la 

Biología Molecular y la Biotecnología, como es el caso de la Especialización y Maestría en 

Biología Molecular y Biotecnología que ofrece la Universidad Tecnología de Pereira desde 

el año 1998 y 2002 respectivamente. Por otra parte, el plan de estudio de la Maestría de la 

Universidad de Pamplona, aporta al estudiante la posibilidad de realizar pasantías en el área 

de Biotecnología (Tercer Semestre) con el propósito de fortalecer no solo su Grupo de 

Investigación sino también su perspectiva profesional, de los cuales podemos citar, 

estancias de investigación en la Federación Nacional de Cafeteros - CENICAFE, Instituto 

Nacional de Salud - INS, Hospital Pablo Tobón Uribe a nivel nacional y en el Instituto 

Venezolano de Investigaciones – IVIC (Venezuela) y la Universitat Rovira I Virgili 

(España) a nivel internacional.  

 

El programa ha generado un valor agregado, el cual puede analizarse desde tres aspectos 

diferentes: 

 Formación en el ámbito científico e investigativo de los diferentes profesionales, dentro 

de un contexto de desarrollo sostenible como estrategia para el avance en las diferentes 

disciplinas del conocimiento en el área de Biología Molecular y Biotecnología, con un 

enfoque de investigación aplicada, extensiva, no solo a nivel regional, sino nacional e 

internacional. 

 Consolidación de las diferentes líneas de investigación que soportan al programa, las 

cuales están enmarcadas en las áreas médica, vegetal y animal; contribuyendo así a la 

formación de profesionales de más alto nivel académico. Además, el programa está 

ampliamente respaldado por un grupo de docentes-investigadores con formación 

doctoral altamente calificado, lo cual ha permitido consolidar los Grupos de 

Investigación. 

 Ventaja en cuanto a la ubicación de la Universidad de Pamplona cercana a la frontera 

Colombo-Venezolana, en donde las condiciones socio-culturales y ambientales 

similares, han permitido la realización de proyectos de investigación multidisciplinarios 

e interinstitucionales con carácter binacional con universidades o con centros de 

investigación del vecino país.  

 



 

19 

 

Por último, se resalta que en los ámbitos de su acción y proyección social, no se puede 

desconocer que la Universidad de Pamplona tiene una gran impacto regional, tanto por su 

contribución al desarrollo científico-tecnológico de su población estudiantil, como por las 

condiciones socioeconómicas de la misma; por lo tanto el hecho de brindar la posibilidad a 

esta misma población de continuar en la capacitación hacia el nivel de postgrado es un reto 

que se debe afrontar para la consolidación de su rol como pilar de desarrollo tecnológico e 

investigativo de la sociedad, con el propósito de cumplir con sus proceso misionales. 

 

5.3 INTERNACIONALIZACIÓN 

 

El currículo reconoce y promueve el conocimiento interdisciplinario, entendido como 

aquel, donde se involucran grupos de investigadores, estudiantes y docentes con el objetivo 

de integrar diferentes disciplinas en la búsqueda de un fin común. Es por ello, que dentro 

del esquema curricular, se tiene estipulado una Pasantía en Biotecnología (Tercer Semestre 

Académico), con el propósito de que el estudiante del programa de Maestría en Biología 

Molecular y Biotecnología, tenga la posibilidad de interactuar con otros centros de 

investigación, ya sea nivel nacional o internacional, y que comparta experiencias no solo en 

el tema de investigación sino también a nivel cultural. 

 

 

6. RECURSOS DEL PROGRAMA  

 

6.1 RECURSO HUMANO 

 

Tabla 6.1. Docentes del Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 

 

NOMBRE DEL 

DOCENTE 

NIVEL DE 

FORMACIÓN 

TIPO DE 

VINCULACIÓN 

ÁREA DE 

TRABAJO E 

INVESTIGACIÓN 

CONTACTO E-MAIL 

Giovanni 

Orlando 

Cancino 

Escalante 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Biotecnología Vegetal 

gcancino12@gmail.com  

Ramón Ovidio 

García Rico 
Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Microbiología y 

Biotecnología 

(GIMBIO) 

ovidio.garcia@unipamplona.edu.c
o   

Francisco 

Rodríguez 

Rincón 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Microbiología y 

Biotecnología 

(GIMBIO) 

francrincon@unipamplona.edu.co  

Luís Fernando 

Arbeláez 

Ramírez 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Química 

eamadogon@yahoo.com  

Nancy 

Jaimes Méndez 
Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Recursos Naturales 

najame3@hotmail.com  

Iván 

Meléndez Gelvez 
M.Sc. Tiempo Completo 

Biología Molecular y 

Genética 

(BIOMOGEN) 

imgelvez@hotmail.com  

mailto:gcancino12@gmail.com
mailto:ovidio.garcia@unipamplona.edu.co
mailto:ovidio.garcia@unipamplona.edu.co
mailto:francrincon@unipamplona.edu.co
mailto:eamadogon@yahoo.com
mailto:najame3@hotmail.com
mailto:imgelvez@hotmail.com
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Miguel Antonio 

Murcia 

Rodríguez 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Recursos Naturales 

miguel.murcia.r@gmail.com  

Xiomara 

Yáñez Rueda 
Ph.D. Tiempo Completo 

Productos Verdes 

(GPV) 
Xiomara.yanez@gmail.com  

Omar Geovanny 

Pérez Ortiz 
Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Enfermedades 

Parasitarias, 

Tropicales e 

Infecciosas 

(GIEPATI) 

geoperez36@gmail.com 
 

Alba Lucía 

Roa Parra 
Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Recursos Naturales 

albalurp19@gmail.com 

 

Martha Trinidad 

Arias Peñaranda 
Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Recursos Naturales 

Martha.arias@unipamplona.edu.c

o  

Raúl 

Rodríguez 

Martínez 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Bacteriología 

Genética 

rrodriguezmar@hotmail.com 

 

Raquel Amanda 

Villamizar 

Gallardo 

Ph.D. Tiempo Completo 

Grupo de 

Investigación en 

Microbiología y 

Biotecnología 

(GIMBIO 

raqvillamizar@unipamplona.edu.

co  

Reinaldo 

Gutiérrez Marín 
MSc Tiempo Completo 

Investigación en 

Enfermedades 

Parasitarias, 

Tropicales e 

Infecciosas 

(GIEPATI) 

Inbiom@unipamplona.edu.co 

 

 

6.2 RECURSOS FÍSICOS 

 

Los recursos físicos destinados para el desarrollo de la academia dentro del Programa de 

Maestría en Biología Molecular y Biotecnología, se encuentra dividido en laboratorios para 

el desarrollo del componente practico y en aulas de clase para el desarrollo del componente 

teórico. 

 

Tabla 6.2. Laboratorios destinados para el desarrollo del componente práctico del 

Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 

 
ÁREA DE FORMACIÓN TOTAL UNIDADES 

Biología 29 

Quimia 18 

Microbiología 11 

Biotecnología 5 

 

Tabla 6.3. Aulas de clase destinadas para el desarrollo del componente teórico del 

Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología 

 
EDIFICIO NÚMERO DE AULAS 

mailto:miguel.murcia.r@gmail.com
mailto:Xiomara.yanez@gmail.com
mailto:geoperez36@gmail.com
mailto:albalurp19@gmail.com
mailto:Martha.arias@unipamplona.edu.co
mailto:Martha.arias@unipamplona.edu.co
mailto:rrodriguezmar@hotmail.com
mailto:raqvillamizar@unipamplona.edu.co
mailto:raqvillamizar@unipamplona.edu.co
mailto:Inbiom@unipamplona.edu.co
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Casa Águeda Gallardo 13 

Bloque Simón Bolívar 1 

Bloque Jorge Gaitán 9 

 

 

7. BIENESTAR UNIVERSITARIO  

 

7.1. ASPECTOS GENERALES 

 

La Ley 30 de 1992 del Ministerio de Educación Nacional en el capítulo III, define el 

Bienestar como el conjunto de actividades que se orientan al desarrollo físico, psico-

afectivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Consecuente con la ley y con el estatuto que la rige, la Universidad de Pamplona provee los 

medios necesarios que garantizan condiciones mínimas de mejoramiento en la calidad de 

vida de todas las personas que pertenecen a la comunidad universitaria, durante el 

desarrollo de sus actividades laborales y académicas. 

 

En este sentido, el Centro de Bienestar Universitario satisface, en distinto grado, las 

necesidades personales de entendimiento, participación, protección, afecto, ocio, creación, 

identidad, libertad y subsistencia, mediante el ofrecimiento de programas y servicios que 

contribuyen a la formación integral y favorece la articulación armoniosa de los proyectos 

personales de vida en el ámbito del estudio y el trabajo. 

Para el cumplimiento de los programas que ofrece, el Centro de Bienestar Universitario 

cuenta con profesionales especializados en las diferentes áreas. Adicionalmente, la 

Universidad de Pamplona ha creado y diseñado medios de comunicación que actúan con 

eficientes estrategias de difusión de los diferentes programas que se desarrollan al interior 

del proceso de Bienestar Universitario entre la comunidad educativa, como la página web, 

la emisora, el canal de televisión, las carteleras, el correo electrónico, entre otros. 

 

7.2. VISIÓN Y MISIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

I. Misión.  

Bienestar Universitario es la dependencia encargada de definir y ejecutar los principios, 

criterios y políticas de bienestar institucional orientados al mantenimiento de un adecuado 

clima institucional que favorece el crecimiento personal y de grupo, propiciando la 

consolidación de la comunidad académica y el mejoramiento de calidad de vida. 

 

II. Visión.  

Bienestar Universitario es la dependencia encargada de definir y ejecutar los principios, 

criterios y políticas de bienestar institucional orientados al mantenimiento de un adecuado 

clima institucional que favorece el crecimiento personal y de grupo, propiciando la 

consolidación de la comunidad académica y el mejoramiento de calidad de vida. 

 

7.3. OBJETIVOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

7.3.1. General.  
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Estructurar el Bienestar Universitario de acuerdo con la ley, el estatuto general y el plan de 

desarrollo institucional, para contribuir a mejorar la calidad de vida de la comunidad 

universitaria, mediante la planeación y ejecución de programas que fortalezcan las 

condiciones de bienestar, generando procesos de cambio institucionales, colectivos y 

personales, y que se reflejarán en la vida académica, laboral y personal, para apoyar la 

misión institucional. 

 

7.3.2 Específicos. 

1. Fortalecer la integración del trabajo y del estudio con los proyectos de vida. 

2. Fomentar, en los diferentes miembros de la comunidad universitaria, vínculos de 

pertenencia a la vida institucional. 

3. Promover los valores de convivencia, respeto y solidaridad para construir una ética 

universitaria. 

4. Establecer programas de prevención en salud con el fin de fortalecer el bienestar 

individual y colectivo. 

5. Ofrecer un plan de atención básica en salud para la población estudiantil, de acuerdo con 

la ley. 

6. Estimular la creación de grupos académicos, artísticos culturales, deportivos y 

recreativos para fortalecer procesos de integración. 

7. Establecer un programa de asesoría para el mejoramiento de los procesos académicos y 

laborales de los diferentes miembros de la comunidad universitaria. 

 

7.4. POLÍTICA GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

La Universidad de Pamplona brindará oportunidades de bienestar a todos sus integrantes. 

Por tanto, se compromete, en acción conjunta con los diferentes estamentos universitarios, 

a desarrollar programas que promuevan el crecimiento integral de las personas, es decir, 

ofrecerá servicios para el cuidado de la salud física, realizará actividades y asesorías para el 

mejoramiento de la calidad académica y fomentará las expresiones artísticas y deportivas 

en el ambiente universitario. Estas acciones, contribuirán a la consolidación de una 

comunidad académica unida y con un fuerte sentido de pertenencia institucional.  

 

7.4.1. Política cultural 

Es importante resaltar que para el Centro de Bienestar Universitario la cultura no se concibe 

sólo como una agenda de programación de actividades artísticas y culturales, sino que cree 

que el proceso formativo y educativo de la Universidad es esencialmente un proyecto 

cultural. Por lo anterior, la cultura se integra al Proyecto Educativo Institucional y se hace 

evidente en los currículos de los programas académicos y de la investigación. Entendido 

así, el objetivo de la política cultural, es crear condiciones para el desarrollo de la 

experimentación creativa, la apropiación del patrimonio, la circulación, el acceso y el 

despliegue en igualdad de condiciones de todas las prácticas y expresiones culturales de la 

comunidad universitaria y del entorno local, fronterizo, nacional e internacional. 

 

7.4.2. Política para la actividad física, el deporte y la recreación 

El deporte de competición es una de las fortalezas en la Universidad de Pamplona y las 

selecciones gozan de reconocimiento interno, local, regional y nacional. En este contexto, 
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el objetivo de la política de la actividad física, el deporte y la recreación es crear 

condiciones para la práctica frecuente de la actividad física en los individuos, como en toda 

la comunidad universitaria. 

 

7.4.3. Política de Calidad de Vida 

Esta área busca generar oportunidades para que los individuos fortalezcan la búsqueda de 

su propio ser, de su propio proyecto de vida en una dinámica de crecimiento integral hacia 

la conquista de sus propios ideales. De esta forma, el objetivo de la política de calidad de 

vida es crear condiciones para el conocimiento, la práctica, la apropiación y la réplica de 

hábitos saludables, así como para el ejercicio del derecho a la recreación para toda la 

comunidad universitaria. 

 

7.5. ORGANIZACIÓN DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

El Bienestar Universitario dentro de la Universidad se encuentra organizado en tres áreas: 

 

I. Área de salud: Establece los lineamientos necesarios para ofrecer a los usuarios un 

servicio médico con calidad humana y garantiza una atención oportuna en el 

servicio médico y odontológico. Estos servicios, están encaminados a la prevención 

de enfermedades, recuperación, rehabilitación y mantenimiento del estado de salud 

de los individuos. Lo anterior significa, que se utilizan los medios y los 

conocimientos para el examen, el diagnóstico, el pronóstico con criterios de 

prevención, tratamiento de las enfermedades, malformaciones, traumatismos, entre 

otros. 

II. Área de calidad de vida: Establece las actividades adecuadas para garantizar el 

mejoramiento de la calidad de vida de toda la comunidad universitaria desde 

diferentes parámetros: 

a. Bienestar espiritual: Consta del desarrollo de unos momentos personales de 

crecimiento y también de unas actividades grupales que integran al 

individuo con su propio grupo espiritual. 

b. Bienestar psicológico: Le permite a la comunidad universitaria encontrar 

causas y posibles soluciones a sus problemas de tipo emocional. 

c. Proyecto de vida: Desarrolla programas que motivan a los individuos a la 

conquista de sus metas e ideales. 

d. Convivencia comunitaria: Desarrolla programas que fortalecen la 

convivencia, la solidaridad y el buen ambiente académico y laboral. 

III. Área de Cultura y Deporte: Tiene como objetivo promover la participación de toda 

la comunidad universitaria en las actividades organizadas por el Centro de Bienestar 

Universitario, para el fomento de todas las expresiones artísticas y deportivas. 

a. Deporte competitivo: Participan diferentes selecciones deportivas que 

representan a la Universidad en los Juegos Zonales, Regionales y 

Nacionales.  

b. Recreación comunitaria: Incluye la participación en torneos 

intrauniversitarios, individuales, grupales en las diferentes disciplinas que se 

ofrecen. 
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c. Grupos culturales: Incluye a grupos de danzas, de música, de teatro y 

cineclub. 

 

 

 
Figura 7.1. Organigrama de Bienestar Universitario. 

 

7.6. SERVICIOS OFRECIDOS 

 

La Universidad de Pamplona, cuenta con el personal suficiente, los medios, los recursos y 

los espacios adecuados y necesarios para la prestación de sus servicios ofrecidos por el 

proceso de Bienestar Universitario; así mismo el líder del proceso proyecta al finalizar cada 

semestre la necesidades y requerimientos para gestionar ante quien corresponda los 

recursos para su consecución, según los lineamientos establecidos en los procedimientos 

documentados del proceso, como lo son: Direccionamiento Estratégico, Planeación, 

Presupuesto quienes suministran los recursos según la disponibilidad presupuestal 

existente. 

En la Dirección de Bienestar Universitario, durante el año académico, ofrece 

acompañamiento de las siguientes actividades: 

 

7.6.1. Salud física: 

 

I. Actividades médicas 

 Consulta médica, valoración de signos y signos del paciente (Anamnesis) 

 Interpretación de los mismos 

 Impresión Diagnostica 

 Manejo de tratamiento de la patología diagnostica 

 Realizar formula médica 

 Realizar las incapacidades cuando el estudiante lo amerite 

 Realizar charlas radiales 

 Apoyo en las actividades de Bienestar Universitario 

 

II. Actividades de Enfermería 

 Recibir, radicar, revisar, clasificar, tramitar y controlar con la debida discrecionalidad 

del caso documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos propios de la 

dependencia 

 Clasificar y archivar correspondencia recibida y enviada tanto interna como externa 

 Diligenciar, membrete y archivar por orden cronológico, por programa y facultad las 

historias clínicas 
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 Responder por la seguridad de materiales, equipos, archivos, documentos y base de 

datos y establecer mecanismos de organización, conservación y buen uso de los mismos 

 Dar trato respetuoso y cortés al público, prestando y promoviendo una buena imagen de 

la institución 

 Brindar primeros auxilios a los pacientes, dando prioridad a los casos más urgentes, 

(toma de signos vitales: tensión arterial, frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria y 

temperatura) 

 Controlar talla y peso 

 Realizar actividades de enfermería tales como: inyectología, curaciones, retiro de 

puntos y oxigenoterapia 

 Apoyar al médico en los diferentes procedimientos 

 Desinfectar, envolver y esterilizar material quirúrgico como: (pinzas Kelly, tijeras de 

puntos, pinzas mosquito, tijera de material, pinza electrocauterio) 

 Llevar a cabo los programas existentes de prevención y promoción como: Control de 

índice de masa muscular, control de tensión arterial y autoexamen de seno, extensivo a 

toda la comunidad universitaria 

 Elaborar y llevar los reportes a la Secretaria de Salud Municipal. Diarios: dengue, 

H1N1, fiebre amarilla, tos ferina y enfermedades pandémicas 

 Digitar toda la información diaria en el SUE (Sistema de Universidades Estatales)  

 Consulta médica, procedimientos de enfermería, entre otros 

 Brindar apoyo a Bienestar Universitario en las diferentes actividades  

 Asignar citas médicas y odontológicas, cuando no hay secretaria en el centro de calidad 

de vida adscrito a Bienestar Universitario. 

 Velar que se establezcan, se implanten y se mantengan los procesos necesarios del 

Sistema de Gestión de la Calidad 

 Colaborar en la elaboración de los planes de mejoramiento del proceso de salud 

 Realizar los diferentes pedidos que le correspondan al área de salud física 

 

III. Programas de prevención y promoción de enfermería 

 Autoexamen de seno 

 Toma de tensión arterial 

 Índice de masa muscular 

 Enfermedades pandémicas 

 Ejercicios postulares 

 Planificación familiar 

 

IV. Actividades de odontología 

 Consulta odontológica 

 Prevención y promoción de odontología 

 

7.6.2. Bienestar espiritual 

 Pastoral universitaria 

 Asesoría espiritual 

 Celebraciones litúrgicas 
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7.6.3. Bienestar psicológico 

 

I Colaboración en la coordinación de las actividades que realizaron los comités facultades a 

los estudiantes psicólogos en formación 

 

II. Funciones de asesoría psicológica a estudiantes 

 Asesoría psicología 

 Asesoría psicología grupal o de pareja 

 Asesoría psicología familiar 

 Seguimiento académico y hábitos de estudio 

 Manejo adecuado del tiempo libre 

 Mejoramiento del clima organizacional 

 Inducción para nuevos estudiantes 

 Atención a estudiantes aspirantes a realizar beca trabajo 

 Entrevista para la deserción universitaria 

 Manejo de pruebas psicotécnicas para auditores de la universidad de pamplona 

 Reporte semanal de salud mental a la alcaldía 

 Capacitación y puesta en marcha del módulo de Bienestar 

 Tramite de habilitación de los consultorios psicológicos 

 Programa de disminución de riesgos que afecten la salud y condición física en el 

personal administrativo de la Universidad de Pamplona (sede pamplona) 

 

7.6.4. Programa de mejoramiento integral para estudiantes 

 Asesoría pedagógica 

 Asesoría psicológica 

 Asesoría económica y empresarial 

 Asesoría nutricional 

 Asesoría en matemática básica para estudiantes con dificultades en matemática I y 

calculo diferencial 

 

7.6.5. Actividades deportivas y recreativas 

 

7.6.6. Actividades culturales y artísticas 

 

 

8. DIRECTRICES DE MEJORAMIENTO CONTINUO 

 

Atendiendo a los requerimientos del Ministerio de Educación Nacional (MEN) sobre las 

condiciones mínimas para ofertar programas académicos en las Instituciones de Educación 

Superior, la Universidad de Pamplona ha realizado todo un despliegue logístico y 

administrativo a través de la Oficina del SAAI (Sistema de Autoevaluación y Acreditación 

Institucional) para apoyar cada programa académico en modalidad de pregrado o postgrado, 
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para que den cumplimiento a las directrices nacionales, en pro de la mejora continua de los 

programas ofertados. 

 

Es por ello, que el Programa de Maestría en Biología Molecular y Biotecnología, ha 

realizado dos procesos de autoevaluación de las condiciones mínimas de calidad desde la 

generación del Registro Calificado Resolución 9416 del 12 de Diciembre de 2008 expedido 

por el MEN. El primer proceso de autoevaluación, se realizó en el año 2012, por medio de 

un modelo DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas) donde se evaluó 8 

factores de calidad, obteniendo un resultado para el proceso de autoevaluación de 78,50%, 

categorizando al Programa en un grado de cumplimiento: “C: Se Cumple Aceptablemente”; 

trayendo como consecuencia un análisis sobre los proceso curriculares llevados a cabo 

dentro del programa, lo que se ve reflejado en la actualización del plan de estudio en el año 

2013 por medio del Acuerdo 062 del 17 de Julio expedido por el Consejo Académico, con 

el propósito de contextualizar el programa con las necesidades nacionales e internacionales. 

 

Para el año 2014, se comienza el despliegue logístico para la realización del segundo 

proceso de autoevaluación basados en 10 factores de calidad, obteniendo un resultado para 

el proceso de autoevaluación de 90,69%, categorizando al Programa en un grado de 

cumplimiento: “Se Cumple Plenamente”, al tiempo, que se realiza el plan de mejoramiento 

con el propósito de detectar aquellos proceso prioritarios del programa y realizar 

actividades correspondientes para el cumplimiento del mismo. 

 

A continuación, se relaciona el plan de mejoramiento del segundo proceso de 

autoevaluación basados en 10 factores de calidad, año 2014. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO DEL SEGUNDO PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN AÑO 2014 

 

 
 

 

COD SNIES

CONDICION DE CALIDAD HALLAZGO ANALISIS DEL HALLAZGO ESTRATEGIA
NÚMERO DE 

ACTIVIDAD
ACTIVIDADES PLANTEADAS

FECHA INICIO 

DD/MM/AAAA

FECHA 

TERMINACIÓN

DD/MM/AAAA

INDICADORES POR 

ACTIVIDAD
META POR ACTIVIDAD VALOR COMPROMETIDO RESPONSABLE

1

Realizar una socialización al inicio de cada 

cohorte para dar a conocer a los maestrantes el 

programa y su relación con las funciones 

misionales de la institución.

03/09/2014 09/09/2016 Acta de socialización

En el siguiente proceso lograr 

que los maestrantes conozcan la 

correlación entre los objetivos y 

la misión y la visión institucional 

en un 80%

N/A Comité Curricular del Programa

2
Elaborar una cartilla del Proyecto Educativo del 

Programa para dar a los maestrantes
03/09/2014 09/09/2016

Cartilla elaborada e 

impresa 

En el siguiente proceso lograr 

que los maestrantes conozcan la 

correlación entre los objetivos y 

la misión y la visión institucional 

en un 80%

116.000

Comité Curricular del Programa

Facultad de Ciencias Básicas

División Administrativa de Posgrados

FACTOR 4: PROCESOS 

ACADÉMICOS Y 

LINEAMIENTOS 

CURRICULARES

CARACTERÍSTICA 12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Y MEJORA CONTINUA

Los docentes, estudiantes, administrativos 

y directivos desconocen de manera precisa 

los procesos de Autoevaluación.

Conovocar a todos los docentes, estudiantes, 

administrativos y directivos del programa a una 

jornada de capacitación sobre los procesos de 

Autoevaluación.

1

Solicitar a la Oficina de Autoevaluación y 

Acreditación Institucional una capacitación al 

personal académico-administrativo del 

programa sobre la importancia de los procesos 

de Autoevaluación

03/09/2014 09/09/2016

Acta de capacitación de la 

Oficina de Autoevaluación 

y Acreditación Institucional

En el siguiente proceso lograr 

que el personal académico-

administrativo del programa 

conozca y participe de los 

procesos de Autoevaluación en 

un 80%

N/A

Director del Programa

Docentes del Programa

Maestrantes del Programa

Administrativos del Programa

SAAI

FACTOR 7: 

INTERNACIONALIZACIÓN, 

ALIANZAS ESTRATEGICAS E 

INSERCIÓN EN REDES 

CIENTÍFICAS GLOBALES

CARACTERÍSTICA 20. INTERNACIONALIZACIÓN DE 

ESTUDIANTES Y PROFESORES 

Aunque el programa cuenta con convenios 

especificos, estos deben ser renovados 

para permitir a los maestrantes la 

realización de pasantias fuera del  país.

Gestionar convenios de cooperación académica 

con otras universidades y/o  entidades a nivel 

internacional.

1

Establecer contacto con los diferentes centros 

de investigación y/o universidades a nivel 

internacional.

03/09/2014 09/09/2016
Contactos establecidos_ 

Evidencias

1 Convenio de Cooperación 

Académica firmado con una 

entidad y/o universidad a nivell 

internacional

Indeterminado

Comité Curricular del Programa

Vicerrectoría de Investigaciones

Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera

Solicitar al Consejo Académico reglamentar una 

normativa para establecer seguro estudiantil 

orientado a los estudiantes de posgrado.

1

Solicitar al Consejo Académico reglamentar 

una normativa para establecer seguro 

estudiantil orientado a los estudiantes de 

posgrado.

03/09/2014 31/03/2015 Solicitud realizada

Normativa de reglamentación del 

seguro estudiantil para 

estuiantes de posgrado

N/A

Comité Curricular del Programa

Consejo de Facultad

Vicerrectoría Académica

Consejo Académico

1

Solicitar el portafolio de servicios de Bienestar 

Universitario para la comunidad académico-

administrativa de  posgrados

03/09/2014 09/11/2014 Solicitud realizada Portafolio de Servicios entregado N/A

Comité Curricular del Programa

División Administrativa de Posgrados

Bienestar Universitario

Acta de socialización

Conocimiento de la Comunidad 

Académico- Administrativa del 

programa de los servicios de 

Bienestar Universitario en un 

80%

N/A

Comité Curricular del Programa

División Administrativa de Posgrados

Bienestar Universitario

Evidencias de la ejecución 

del portafolio de servicios

Uso de los servicios de 

Bienestar Universitario por parte 

de la Comunidad Académico- 

Administrativa

N/A

Comité Curricular del Programa

Comunidad Académico Administrativa 

del Programa

División Administrativa de Posgrados

Bienestar Universitario

1

Realizar y presentar el requerimiento de compra 

de reactivos y consumibles para el desarrollo 

de las practicas.

03/09/2014 03/10/2014
Plan de Compras y 

requerimiento realizado

Adquisición de reactivos y 

consumibles para el desarrollo 

de las practicas

Comité Curricular del Programa

División Administrativa de Posgrados

Oficina de Planeación

Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera

2

Realizar y presentar el requerimiento de compra 

equipos de laboratorio y equipos de ayuda 

audiovisual para el desarrollo de los seminarios 

del programa .

03/09/2014 03/10/2014
Plan de Compras y 

requerimiento realizado

Adquisición equipos de 

laboratorio y  equipos de ayuda 

audiovisual para el desarrollo de 

los seminarios del programa .

Comité Curricular del Programa

División Administrativa de Posgrados

Oficina de Planeación

Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera
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FACTOR 8:BIENESTAR Y 

AMBIENTE INSTITUCIONAL

2

Realizar jornadas de induccción 

Algunos maestrantes desconocen la 

correspondencias entre los objetivos del 

programa y  la misión y la visión 

institucional.

CARACTERÍSTICA 1. CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y COHERENCIA CON LA 

VISION Y MISION DE  LA UNIVERSIDAD

FACTOR MISIÓN 1: 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS EL PROGRAMA Y 

COHERENCIA CON LA VISION 

Y MISION DE  LA 

UNIVERSIDAD

Creacion del plan de compras para el programa

Las solicitudes de compras de reactivos y 

consumibles para el desarrollo de las 

practicas, y equipos de ayuda audiovisual 

para el desarrollo de los seminarios del 

programa no han terminado en la compra 

efectiva de los mismos.

CARACTERÍSTICA 27. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

FACTOR 10: RECURSOS 

FÍSICOS Y GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

09/09/201603/09/2014

Socializar y ejecutar el portafolio de servicios a 

la  comunidad académico-administrativa de  

posgrados.

Solicitar a Bienestar Universitario el portafolio de 

servicios especifico para los estudiantes de 

posgrado y su puesta en marcha.

La universidad no cuenta con un servicio 

ampliado de bienestar universitario para los 

estudiantes de posgrado.

CARACTERÍSTICA 22. ACTIVIDADES DE BIENESTAR


